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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

ARMANDO LUNA CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

I  N  D  I  C  E
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO  

 

DECRETO No. 564.- Se modifica el contenido de la fracción XII y se adicionan las fracciones XIII y XIV al Artículo 20 

y se deroga el Artículo 40 de la Ley de Protección y Trato Digno a los Animales para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 1 

DECRETO No. 565.- Se modifica la fracción XI del Artículo 126, el Artículo 128 y el segundo párrafo del Artículo 129 y 

se adiciona el Artículo 82 Bis y las fracciones de la V a la X, recorriéndose las ulteriores, del Artículo 58 y las fracciones 

XIII y XIV del Artículo 126, de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 2 

REGLAMENTO Interior de la Contraloría Municipal de General Cepeda, Coahuila. 

 

 4 

ADENDA al Presupuesto de Egresos del Municipio de General Cepeda, Coahuila, para el Ejercicio Fiscal de 2014.  12 

 
EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 564.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica el contenido de la fracción XII y se adicionan las fracciones XIII y XIV al Artículo 20 y se 

deroga el Artículo 40 de la Ley de Protección y Trato Digno a los Animales para el Estado de Coahuila de Zaragoza para quedar 

como sigue: 

 

ARTÍCULO 20.- Queda prohibido en el Estado de Coahuila de Zaragoza por cualquier motivo: 

 

I a la XI…   
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XII.- La celebración y realización de espectáculos circenses públicos o privados en los cuales se utilicen animales vivos sea cual 

sea su especie,  con fines de explotación, exposición, exhibición y/o participación. 

 

XIII.- Los desfiles de animales por las vialidades del Estado, con fines circenses 

 

XIV.- Las demás que establezca la presente Ley y los ordenamientos jurídicos aplicables. 

 

ARTÍCULO 40.- Derogado 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- El presente decreto entrara en vigor al día siguiente de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado y 

quienes deban de observar lo dispuesto en el mismo contaran con un plazo de 60 días naturales a partir de la publicación. 

 

DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veinte días del 

mes de agosto del año dos mil catorce. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

NORBERTO RÍOS PÉREZ 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

INDALECIO RODRÍGUEZ LÓPEZ 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

JOSÉ REFUGIO SANDOVAL RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 17 de septiembre de 2014 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE  

 

GERARDO GARZA MELO 

(RÚBRICA) 

 

 

EL C. RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 565.-  

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se modifica la fracción XI del Artículo 126, el Artículo 128 y el segundo párrafo del Artículo 129 y se 

adiciona el Artículo 82 Bis y las fracciones de la V a la X, recorriéndose las ulteriores, del Artículo 58 y las fracciones XIII y XIV 

del Artículo 126, de la Ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila de Zaragoza; para quedar como sigue: 

 

ARTICULO 58… 

 

I a IV…. 

 

V.- La factura y fotografía del vehículo;  

 

VI.- En los casos que sea persona moral, constancia de inscripción como patrón ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, poder 

general del representante y su identificación oficial con fotografía;  

 

VII.- El documento que acredite el importe pagado de tenencias y derechos de control vehicular;  
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VIII.- Documento que acredite la verificación ecológica; 

 

IX.- El nombre y fotografía del o los conductores del vehículo;  

 

X.- El tipo de seguridad social al que estarán inscritos los operadores del servicio de transporte; 

 

XI.-  Lugar, fecha y firma del solicitante o de su representante legalmente acreditado; y 

 

XII.-  Los demás que, a juicio de la Secretaría y de los Ayuntamientos, se estimen necesarios. 

 

Las personas físicas deberán acompañar a la solicitud copias del acta de nacimiento y, en su caso, de matrimonio; tratándose de 

personas morales deberán acompañar copia certificada de los instrumentos de constitución, modificación y estatutos; en ambos 

casos, copias del régimen fiscal a que esté sujeto el peticionario debiendo acompañar sus comprobantes. 

 

ARTICULO 82 Bis.- Las y los concesionarios o permisionarios deberán remitir anualmente al Registro una relación de las y los 

conductores a su cargo, la que deberá contener los siguientes datos:  

 

I.- Nombre completo y domicilio;  

 

II.- Lugar y fecha de nacimiento;  

 

III.- Registro federal de contribuyentes;  

 

IV.- Número de registro del Instituto Mexicano del Seguro Social;  

 

V.- Número de licencia del servicio público;  

 

VI.- Antigüedad como conductor;  

 

VII.- La última declaración del impuesto sobre nómina de cada uno de los conductores, en su caso. 

 

Asimismo, están obligados a informar al Registro del personal que haya causado alta o baja, señalando el motivo de la última, en 

un término que no exceda a 15 días hábiles a partir de la fecha del movimiento respectivo. 

 

ARTICULO 126.- … 

 

I.- a la X.-. … 

 

XI.- Circular en condiciones mecánicas que constituyan un peligro tanto para las personas como para la vía pública; 

 

XII.- … 

 

XIII.- No remitir al Registro la relación o información en los términos del artículo 82 Bis de la presente Ley; y 

 

XIV.- Cuando sin causa justificada, la relación o información entregada al Registro por los concesionarios o permisionarios, en los 

términos del artículo 82 Bis de ésta Ley, no corresponda con lo derivado de las inspecciones. 

 

ARTÍCULO 128.- En los casos a que se refieren las fracciones II, III y XIII del artículo 126 de esta Ley, se aplicará multa de entre 

150 y 300 veces el salario mínimo diario vigente en la entidad y se impedirá que se continúe prestando el servicio. 

 

ARTICULO 129.- 

 

… 

 

En el caso de las fracciones V, VI y XIV además de la multa a que se refiere el párrafo anterior, se procederá a la cancelación 

definitiva de la concesión o permiso correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el Periódico oficial del 

Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
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DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los veintiséis días 

del mes de agosto del año dos mil catorce. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

NORBERTO RÍOS PÉREZ 

(RÚBRICA) 

 

DIPUTADA SECRETARIA 

 

FLORESTELA RENTERÍA MEDINA 

(RÚBRICA) 

DIPUTADO SECRETARIO 

 

JOSÉ REFUGIO SANDOVAL RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 17 de septiembre de 2014 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

ARMANDO LUNA CANALES 

(RÚBRICA) 

EL SECRETARIO DE FINANZAS 

 

ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE GESTIÓN URBANA, 

AGUA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

GERARDO GARZA MELO 

(RÚBRICA) 

 

 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE GENERAL CEPEDA, COAHUILA 

 

CAPÍTULO I 

 DE LA COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN 

 

Artículo 1. Las disposiciones del presente reglamento son de orden público e interés social y observancia general en el Municipio 

de General Cepeda, Coahuila, tiene por objeto reglamentar la organización y el funcionamiento de la Contraloría Municipal y 

tienen por objeto regular la organización y operación de la Contraloría Municipal, como órgano encargado de la vigilancia, control, 

fiscalización y de la modernización administrativa de la administración pública municipal. 

 

Artículo 2. Para los efectos de este reglamento se entenderá por: 

I. Contraloría: La Contraloría del Municipio de General Cepeda; 

II. Contralor Municipal: El Titular de la Contraloría Municipal; 

III. Las Contralorías Internas: Los órgano de Control de las Secretarías Municipales. 

IV. Reglamento: El presente ordenamiento; 

V. Ley de Responsabilidades: La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

Artículo 3. Es competencia de la Contraloría Municipal la vigilancia de las disposiciones del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Coahuila, de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila, de la Ley de Obras Públicas para el 

Estado y Municipios de Coahuila, y demás leyes, reglamentos y acuerdos del R. Ayuntamiento. 

 

Artículo 4. Para el desahogo de los asuntos de su competencia, la Contraloría Municipal se integra bajo la estructura administrativa 

que a continuación se señala: 

 

I. Dirección de Auditoría y Modernización Administrativa; 

 

II. Contralorías Internas en dependencias y organismos municipales; 
 

III. Subdirección de Auditoría Financiera y Operativa; 
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IV. Subdirección de Modernización Administrativa; 

 

V. Subdirección de Bienes Patrimoniales; 

 

VI. Subdirección de Auditorías Especiales, Obra Pública y Programas Sociales; y 

 

VII. Coordinación de Responsabilidades y Asistencia Jurídica. 

 

La Contraloría para su eficaz funcionamiento contará con el personal contable, técnico y administrativo necesario de acuerdo a las 

determinaciones presupuestales que le sean asignadas.    

 

Artículo 5. La Contraloría Municipal, a través de los directores y demás servidores públicos, supervisará que las dependencias de 

la administración pública municipal cumplan con las obligaciones a su cargo de conformidad con las facultades que les sean 

conferidas y de acuerdo a la normatividad de la materia. 

 

CAPÍTULO II 

DEL TITULAR DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL 
 

Artículo 6. Corresponde originalmente al Contralor Municipal la representación, trámite y resolución de los asuntos de su 

competencia, quien para el mejor desempeño del trabajo, podrá conferir, por escrito a los titulares de las direcciones y demás 

servidores públicos adscritos a la Contraloría las facultades delegables que considere conveniente, sin perder por ello el ejercicio 

directo que le corresponda. 

 

Artículo 7. El Contralor Municipal, tendrá las siguientes atribuciones no delegables: 

 

I. Atender los asuntos de su competencia; 

 

II. Coordinar y evaluar, dentro del ámbito de su competencia, las actividades programadas de conformidad con las 

políticas y estrategias que determinen el Presidente Municipal y el R. Ayuntamiento; 

 

III. Promover una administración de calidad, realizando sus actividades con sujeción a los objetivos, estrategias y 

prioridades para el logro de las metas a su cargo, así como el de los programas de las demás dependencias 

municipales; 
 

IV. Someter al acuerdo del Presidente Municipal los asuntos de la Contraloría Municipal y desempeñar las comisiones, 

funciones especiales, que con tal carácter le asigne y mantenerlo informado del desarrollo de la misma; 

 

V. Proponer al Presidente Municipal los proyectos de reglamentos, acuerdos y circulares sobre asuntos de su 

competencia, para que, en su caso, sean turnados a la comisión de munícipes correspondiente; 

 

VI. Ordenar la práctica de revisiones, evaluaciones, auditorías, verificaciones, peritajes, fiscalizaciones o acciones de 

vigilancia en las diversas dependencias de la administración centralizada, descentralizada, desconcentrada y 

paramunicipal en las diferentes áreas que el Presidente Municipal designe; 

 

VII. Emitir las disposiciones que regulen el funcionamiento de los instrumentos y procedimientos de control de las 

dependencias municipales; 

 

VIII. Poner a consideración del Presidente Municipal designación de los consultores y auditores externos que coadyuven 

en el cumplimiento de las funciones de control, verificación y vigilancia de su competencia; 

 

IX. Proponer al Presidente Municipal el personal administrativo para el desempeño de su función; 

 

X. Someter al acuerdo del Presidente Municipal, la supresión, modificación de los planes, programas y proyectos de su 

competencia; 

 

XI. Conocer y resolver, en tiempo, los recursos que sean de su competencia, conforme a las disposiciones legales 

aplicables; 
 

XII. Establecer los lineamientos esenciales para la planeación, organización y coordinación de los sistemas de control y 

evaluación de las dependencias municipales; 

 

XIII. Informar a los titulares de las dependencias municipales, sobre las infracciones en las que incurran los servidores 

públicos adscritos a sus áreas administrativas a fin de aplicar las sanciones que determine la ley conforme al 

procedimiento correspondiente; 
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Dar seguimiento a los programas de desarrollo administrativo de la administración pública municipal, así como captar y difundir en 

coordinación con las diversas Dependencias Municipales los resultados del proceso de desarrollo administrativo de las 

dependencias y 

 

XIV. entidades para dar transparencia a la Administración Municipal y cumplimiento a la legislación de la materia; 

 

XV. Ser el conducto del municipio para coordinar en materia de control y evaluación, las relaciones entre el Presidente 

Municipal y las entidades paramunicipales; 

 

XVI. Designar, bajo su más estricta responsabilidad, las unidades de auditoría y/o contraloría interna en las distintas áreas 

de la administración pública centralizada, descentralizada, desconcentrada y paramunicipal del municipio, así como 

señalar sus atribuciones; y 

 

XVII.  Las demás que le confieran las disposiciones jurídicas y el Presidente Municipal. 

 

Artículo 8. El Contralor Municipal, además de las que le confiere el artículo 133 del Código Municipal, tendrá las siguientes 

atribuciones delegables: 

 

I. Asistir a las juntas de carácter administrativo de las diferentes dependencias municipales; 

 

II. Asistir a las sesiones y demás eventos derivados de los procedimientos para la adjudicación y fallo de las licitaciones 

de obra pública y de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios; 

 

III. Auditar y fiscalizar el uso de los recursos financieros del municipio; 

 

IV. Auditar y fiscalizar el correcto desarrollo de los procedimientos administrativos a cargo de los servidores públicos 

municipales; 

 

V. Auditar y fiscalizar la ejecución de obras públicas en las que se inviertan recursos municipales o que se destinen a 

alguno de los servicios públicos de competencia municipal; 

 

VI. Realizar y revisar las sugerencias tendientes a la mejora de las regulaciones administrativas de competencia municipal 

para el cumplimiento de la legislación de la materia; 

 

VII. Fijar los lineamientos y llevar a cabo el proceso de entrega recepción dentro de las dependencias municipales; 

 

VIII. Realizar la modernización administrativa de las dependencias de la administración pública municipal; 

 

IX. Dar seguimiento a las acciones de transparencia para el cumplimiento de la legislación de la materia; 

 

X. Realizar todas las diligencias tendientes a dar cumplimiento a sus obligaciones; 

 

XI. Integrar los informes consolidados de control y evaluación de la gestión pública; 

 

XII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de contribuciones a cargo del municipio; y 

 

XIII. Las demás que resulten pertinentes de acuerdo con las disposiciones legales aplicables. 

 

CAPÍTULO III 

DE LOS TITULARES DE LAS DIRECCIONES 

 

Artículo 9. Las direcciones tendrán a su cargo las funciones que señale el Contralor y al frente de cada una de ellas habrá un 

responsable, quien tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Atender los asuntos inherentes a las áreas administrativas que tenga a su cargo, de conformidad con los lineamientos 

establecidos; 

 

II. Desempeñar las funciones y comisiones que el Contralor Municipal le delegue y mantenerlo informado sobre el 

desarrollo de las actividades; 

 

III. Someter a la aprobación del Contralor Municipal el programa de trabajo y proyectos que se realicen en su área de 

trabajo de acuerdo al presupuesto de egresos; 

 

IV. Planear, programar, organizar, dirigir y controlar el funcionamiento de su área de adscripción; 
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V. Proponer al Contralor las medidas de carácter normativo necesarias para el mejoramiento administrativo de las 

diversas áreas que le correspondan; 

 

VI. Apoyar con asesoría y cooperación técnica que le sea solicitada por las otras direcciones y por diversas 

dependencias municipales; 

 

VII. Generar los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y los que le sean encomendados por el 

Contralor Municipal; 

 

VIII. Rendir informe mensual al Contralor Municipal; y 

 

IX. Las demás atribuciones que con tal carácter le confiera el Código Municipal conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA Y MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

Artículo 10. Además de las facultades señaladas para todos los Directores, corresponde a la Dirección de Auditoría y 

Modernización Administrativa las siguientes facultades: 

 

I. Realizar revisiones y auditorias, que instruya en Contralor Municipal en las diversas dependencias municipales; 

 

II. Verificar las obras de ampliación y conservación de bienes municipales que se lleven a cabo conforme a la 

programación y presupuestación aprobada y bajo la normatividad aplicable; 

 

III. Efectuar las inspecciones de validación, evaluación y supervisión que le sean encomendadas por el Contralor, 

en materia de sistemas de registro, contabilidad, administración y manejo de sus propios recursos financieros, 

contrataciones y pago a personal, contratación de servicios, adquisiciones arrendamientos, conservación, uso, 

destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos 

materiales; 

 

IV. Diseñar, organizar y coordinar la implantación del sistema de control y evaluación de la gestión gubernamental, 

para dar seguimiento y evaluar el ejercicio del gasto público y el cumplimiento de los planes, programas, metas 

y proyectos de inversión de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la Administración 

Pública Municipal; 

 

V. Establecer sistemas de seguimiento y evaluación de la observancia de las disposiciones legales, reglamentarias 

y administrativas aplicables en materia de planeación, programación y presupuesto; administración de recursos 

humanos, financieros y materiales y de adquisición de bienes, contratación de servicios y de obras públicas; 

 

VI. Proponer al Contralor la emisión de normas de carácter general, lineamientos y políticas que rijan el ámbito; 

 

VII. Proporcionar a los Administradores y contralores de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de 

la Administración Pública Municipal, el apoyo, los informes, asesoría y capacitación que necesiten en materia 

de control, fiscalización, seguimiento y evaluación de la gestión pública; 

 

VIII. Coordinar con las demás dependencias municipales, los procedimientos que permitan proporcionar la 

información y prestar la colaboración que deba ofrecerle a la Contaduría Mayor de Hacienda; 

 

IX. Vigilar que la ejecución de la obras públicas municipales se lleven a cabo conforme a la planeación, 

programación y presupuestación aprobada; 

 

X. Informar al Contralor Municipal sobre el resultado de las revisiones, auditorías, peritajes, inspecciones 

fiscalizaciones y evaluaciones de las obras públicas y recomendar la instrumentación de acciones y medidas 

preventivas y correctivas que sean necesarias; 

 

XI. Preparar los proyectos y recomendaciones sobre los proyectos de lineamientos y disposiciones internas que 

regulen el funcionamiento de las áreas administrativas; 
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XII. Analizar las propuestas de modificación al Reglamento Interior que sean presentadas por las áreas de la 

Contraloría, y someter a la consideración del Contralor el proyecto que, en su caso, habrá de turnarse a la 

Secretaría del Ayuntamiento; 

 

XIII. Participar con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y las dependencias y 

entidades municipales competentes, en la formulación y ejecución de los programas a cargo del Municipio que 

deriven del Plan Municipal de Desarrollo; 

 

XIV. Proponer los lineamientos que deberán observar las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Municipal en materia de desarrollo administrativo integral, a fin de que los recursos humanos, patrimoniales y 

los procedimientos técnicos de la misma sean aprovechados y aplicados con criterios de eficiencia, buscando en 

todo momento la eficacia, descentralización y simplificación administrativa; 

 

XV. Prestar asesoría financiera en materia de modernización y desarrollo administrativo a las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Municipal; 

 

XVI. Integrar con la participación de las demás áreas de la Contraloría, el Manual de Organización General y los 

manuales de procedimientos específicos de la dependencia y mantenerlos actualizados; 

 

XVII. Proponer el desarrollo de prácticas administrativas que contribuyan a mejorar la calidad de los procesos y 

servicios de la Contraloría y demás dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal; 

 

Proponer de acuerdo con las facultades que le confieren a la Contraloría el Código Municipal, la Ley de Adquisiciones y 

 

XVIII.Arrendamientos y Contratación de Servicios y la Ley de Obras Públicas, las normas de carácter  general que 

respecto de la planeación, ejecución, conservación, mantenimiento y control de las adquisiciones de bienes 

muebles; la prestación de servicios de cualquier naturaleza, así como de las obras públicas y los servicios 

relacionados con las mismas contrate el Municipio; 

 

XIX. Supervisar y coordinar al personal a su cargo; y 

 

XX. Las demás que le confieran el titular del Órgano de Control Interno conforme a los ordenamientos legales 

aplicables. 

 

CAPÍTULO V 

DE LAS CONTRALORÍAS INTERNAS EN DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS MUNICIPALES 

 
Artículo 11. El titular del Órgano de Control Interno podrá en razón de las necesidades del municipio y de la capacidad 

presupuestal crear contralorías internas en las dependencias u organismos de la administración pública municipal, a quienes 

les corresponderá, entre otras funciones las siguientes: 

 

I. Recibir las quejas sobre el personal adscrito al área, dependencia u organismo municipal a su cargo; 

 

II. Practicar de oficio, por quejas o denuncia los procedimientos en contra del personal adscrito al área, dependencia 

u organismo municipal; 

 

III. Recibir los reportes turnados por los directores de área, en relación con irregularidades cometidas por parte del 

personal de dicha dependencia u organismo; 

 

IV. Integrar procedimientos por responsabilidad administrativa con relación a faltas cometidas en los términos de los 

dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales vigente en el 

Estado; 

 

V. Aplicar las sanciones administrativas conducentes impuestas por el titular del Órgano de Control Interno al 

personal adscrito a la dependencia u organismo, notificándolas a las Dependencias Municipales correspondientes; 

 

VI. Llevar el registro y control de las sanciones que se apliquen al personal, de conformidad con la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Coahuila; 

 

VII. Proporcionar asesoría y substanciación de los procedimientos legales competencia de la Contraloría Municipal; 
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VIII. Supervisar y coordinar el personal a su cargo; 

 

IX. Realizar las auditorias que considere pertinentes en las dependencia o áreas  a su cargo; 

 

X. Informar mensualmente al Contralor Municipal de las actividades realizadas en el ejercicio de sus funciones; y 

 

XI. Las demás que le confiera el titular del Órgano de Control Interno conforme a los ordenamientos legales 

aplicables. 

 

 

CAPITULO VI 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE AUDITORÍA FINANCIERA Y OPERATIVA 

 
Artículo 12. Corresponde a la Subdirección de Auditoría Financiera y Operativa, previo acuerdo con el Director de Auditoría 

y Modernización Administrativa las siguientes atribuciones y obligaciones: 

 

I. Efectuar las revisiones programadas a las dependencias, verificando el cumplimiento de sus objetivos y el apego 

y congruencia de la normatividad aplicable de acuerdo a las normas y procedimientos de auditoría establecidos; 

 

II. Vigilar el cumplimiento y correcta aplicación de los recursos financieros de las dependencias municipales 

derivados de los acuerdos convenios y demás disposiciones celebrados entre el Gobierno del Estado y el 

Municipio y la Federación, cuya inversión de las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la 

Administración Pública Municipal; 

 

III. Participar en los procesos que se lleven a cabo en la realización de concursos por invitación y licitación pública 

para efectuar contratación de servicios de arrendamiento, adquisiciones, mantenimiento de edificios municipales; 

 

IV. Supervisar y coordinar las labores del personal a su cargo; y 

 

V. Las demás que le confiera el Contralor Municipal conforme a los ordenamientos legales aplicables. 

 

CAPITULO VII 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

Artículo 13. Corresponde a la Subdirección de Modernización Administrativa previo acuerdo con el Director de Auditoria y 

Modernización Administrativa las siguientes atribuciones y obligaciones: 

 

I. Realizar con la participación de otras áreas de la Contraloría y en coordinación con las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Municipal, estudios y programas para el mejoramiento de la gestión gubernamental, 

la simplificación y automatización de trámites y procesos, y la descentralización y desconcentración de 

funciones; 

 

II. Diseñar y promover la adopción de medidas y programas que conduzcan al incremento permanente de la 

productividad en dependencias y entidades y estimulen la capacitación y la vocación de servicio de los servidores 

públicos, a efecto de que sean aprovechadas y aplicadas con criterios de eficiencia, buscando en todo momento la 

eficacia; 

 

III. Determinar los métodos y modelos para la evaluación del desempeño en los servicios que prestan a la ciudadanía 

las dependencias y entidades municipales; 

 

IV. Difundir entre las dependencias y entidades municipales los criterios técnicos que se deriven de las estrategias de 

calidad, modernización administrativa organización y mejora de los procesos operativos y verificar su 

observancia; 

 

V. Revisar y en su caso rediseñar, en coordinación con las demás áreas de la Contraloría y de las dependencias y 

entidades municipales, sus procesos operativos a fin de optimizarlos; 

 

VI. Supervisar y coordinar las labores del personal a su cargo; y 

 

VII. Las demás que le confiera el Contralor Municipal conforme a los ordenamientos legales aplicables. 
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CAPÍTULO VIII 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE BIENES PATRIMONIALES 

 
Artículo 14. Corresponde a la Subdirección de Bienes Patrimoniales previo acuerdo con el Director de Auditoría y 

Modernización Administrativa las siguientes atribuciones y obligaciones: 

 

I. Verificación de las obras de ampliación, mantenimiento y conservación de bienes inmuebles que se lleven a cabo 

de acuerdo a la programación y presupuesto aprobado y bajo la normatividad aplicada; 

 

II. Proponer normas y procedimientos de carácter general para el manejo de almacenes, realización de inventarios, 

avalúos  de bienes, desincorporación de activos y baja de maquinaria y equipo, instalaciones y los demás bienes 

muebles y derechos de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal y en caso necesario, 

solicitar opiniones técnicas calificadas; 

 

III. Supervisión y, en su caso, resguardo de la documentación original que ampare la propiedad de bienes muebles 

del municipio; 

 

IV. Coordinar el proceso de desincorporación de bienes muebles propiedad del Municipio de General Cepeda, 

considerados para baja; 

 

V. Supervisar y coordinar las labores del personal a su cargo; y 

 

VI. Las demás que le confiera el Contralor Municipal conforme a los ordenamientos legales aplicables. 

 

CAPITULO IX 

DE LA SUBDIRECCIÓN DE AUDITORIAS ESPECIALES, OBRA PÚBLICA  

Y PROGRAMAS SOCIALES 

 

Artículo 15. Corresponde a la Subdirección de Auditorias Especiales, Obra Pública y Programas Sociales, previo acuerdo 

con el Director de Auditoria y Modernización Administrativa las siguientes atribuciones y obligaciones: 

 

I. Realizar auditorías y revisiones especiales de acuerdo al programa de trabajo y validar la correcta aplicación de 

recursos y cumplimiento de la normatividad en la materia; 

 

II. Elaborar y presentar los informes de revisiones y auditorias efectuados; 

 

III. Llevar a cabo inspecciones, supervisiones y vigilar la ejecución de la obra pública Municipal a efecto de verificar 

la ejecución de las mismas y que se cumpla con las normas, disposiciones legales aplicables y los objetivos y 

metas preestablecidas; 

 

IV. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en los acuerdos, convenios y contratos celebrados entre 

la Federación, el Estado y el Municipio, donde se derive la inversión de fondos municipales para la realización de 

obras públicas y revisar su correcta aplicación; 
 

V. Practicar revisiones, peritajes, inscripciones, fiscalizaciones y evaluaciones de las obras públicas, con el objeto de 

verificar su autorización, aprobación, licitación, contratación, anticipo y pago de estimaciones, así como el 

finiquito, entrega y recepción de las mismas; 

 

VI. Vigilar que los contratistas cumplan con los requisitos que establecen las disposiciones legales aplicables para 

realizar obra pública municipal; 

 

VII. Asistir a las juntas, acta de fallo, acta de entrega recepción dentro del proceso de adjudicación de la obra pública 

municipal; 
 

VIII. Supervisar y coordinar las labores del personal a su cargo; y 

 

IX. Las demás que le sean señaladas por el Contralor Municipal conforme a los ordenamientos legales aplicables. 

 

CAPITULO X 

COORDINACIÓN DE RESPONSABILIDADES Y ASISTENCIA JURÍDICA 
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Artículo 16. Corresponden a la Coordinación de Responsabilidades y Asistencia Jurídica las siguientes atribuciones: 

 

I. Brindar asistencia jurídica al titular del área así como a las unidades administrativas que dependen de la 

Contraloría Municipal; 

 

II. Atender y resolver, en tiempo, los asuntos que le sean turnados por el Director; 

 

III. Atender las quejas y denuncias que presenten los contratistas referentes a las licitaciones de pagos de 

estimaciones de las obras públicas realizadas; 

 

IV. Recibir quejas sobre el desempeño de los servidores públicos del municipio y atender a los interesados en su 

seguimiento; 

 

V. Formular y revisar los proyectos de circulares, acuerdos, resoluciones, convenios y contratos que le sean 

turnados; 

 

VI. Llevar el control de las sanciones que se apliquen a los servidores públicos, de conformidad con los términos de 

la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de Coahuila; 

 
VII. Dar  seguimiento  a las acciones  correctivas  de  los servidores  públicos como resultado de un procedimiento  

administrativo; 
VIII. Recibir   y   tramitar   los   recursos   que   sean   competencia   de   la Contraloría   Municipal,   incluyendo   la  

elaboración   del  proyecto  de  la resolución   que  corresponda . y  notificar,  en  tiempo,   las  resoluciones 
correspondientes; 

 
IX. Practicar  de  oficio  por  queja,  denuncia  o bien  a solicitud  expresa  del Director las investigaciones que 

correspondan sobre el incumplimiento de las obligaciones  de servidores públicos, y en su caso, diligenciar los 
procedimientos que   correspondan,    de   acuerdo   con   las   leyes   y reglamentos aplicables; y 

 
X. Las demás que le confiera el Contralor Municipal conforme a los ordenamientos  legales aplicables. 

 

CAPITULO XI 

DE LAS SUPLENCIAS 
 

Artículo   17.  Durante  la  ausencia  temporal  del  Contratar  Municipal,  los asuntos  de  trámite  quedarán  a  cargo  

del  responsable  del  área  que  se designe para tal efecto. 

 

Artículo 18. La ausencia de los Directores, será suplida por la persona que asigne el Contratar Municipal. 

 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.  El  presente  reglamento  entrará  en  vigor  al  día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, independientemente  de que se haga lo propio en la Gaceta Municipal. 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

ARMANDO LUNA CANALES 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.); 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.30 (UN PESO 30/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $544.00 (QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.); 

III. Publicación de balances o estados financieros, $739.00 (SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,024.00 (DOS MIL VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

2. Por seis meses, $1,012.00 (MIL DOCE PESOS 00/100 M.N.) 

3. Por tres meses, $534.00 (QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.)  

 

 

V. Número del día, $22.00 (VEINTIDÓS PESOS 00/100 M.N.); 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $76.00 (SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.); 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $152.00 (CIENTO CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.); y 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $272.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y 

DOS PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $544.00 (QUINIENTOS 

CUARENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.); 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2014. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: http://periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.oficial.coahuila@hotmail.com 

 

 


